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 Bogotá. 31 de marzo de 2023 

 Señores: 

           Asamblea General de Asociados 

 Asociación Nacional Campesina 

 Coordinador Nacional Agrario 

ASUNTO. Certificación de Estado Financieros. 

 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL Y CONTADOR                                                                               

CERTIFICA QUE: 

 

1. LA ASOCIACIÓN NACIONAL CAMPESINA COORDINADOR NACIONAL 

AGRARIO con NIT. 900885073-1 es una entidad sin ánimo de lucro, sometida a 

vigilancia por parte de la Alcaldía Mayor de Bogotá, inscrita en la Cámara de 

Comercio de pasto el 01 de septiembre de 2015 bajo el número 26128 del libro I. El 

día 22 de diciembre de 2017 se realizó cambio de domicilio bajo el número 

S0053649 DEL LIBRO I de las entidades sin ánimo de lucro. 

2. Los Estados Financieros; estado de situación financiera y Estado de resultados de 
la ASOCIACIÓN NACIONAL CAMPESINA COORDINADOR NACIONAL 
AGRARIO, incluyendo sus notas correspondientes, se prepararon de acuerdo a las 
Normas y principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia; Los 
libros se encuentran debidamente registrados en la cámara de Comercio; todas las 
operaciones están respaldadas por comprobantes internos y externos, reflejando 
razonablemente la situación financiera de la Asociación a 31 de diciembre de 2022 
y además. 

 
A. Las cifras incluidas son fielmente tomadas de los libros oficiales y auxiliares 

respectivos. 
B. No hemos tenido conocimiento de irregularidades que involucren miembros de la 

organización o colaboradores, que puedan tener efectos de importancia relativa 
sobre los estados Financieros enunciados 

C. Durante el año gravable 2022 se ha cumplido con todas las disposiciones 
establecidas en el Titulo VI del libro primero del Estatuto Tributario y sus derechos 
reglamentarios y todos los requisitos para pertenecer y permanecer en el Régimen 
Tributario Especial de conformidad con el numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 
364-5 del Estatuto Tributario. 
 

3. De la misma manera cerífico: 
 

A. Los aportes no son reembolsables bajo ninguna modalidad, ni generan derecho  
 

B. de retorno para el aportante ni directa ni indirectamente durante su existencia, 
ni en su disolución y liquidación 

C. La entidad desarrolla una actividad meritoria enmarcada en el artículo 359 del 
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Estatuto Tributario actividades de desarrollo social con comunidades rurales y 
campesinas, de igual manera en la aprobación y apoyo de los derechos 
humanos, dichas actividades son de interés general y de acceso a la 
comunidad tal como lo describe el artículo 5 de los presentes Estatutos, en los 
términos previstos en los parágrafos 1 y 2 del artículo 359 del Estatuto 
Tributario. 

D. Los excedentes no son distribuidos bajo ninguna modalidad durante su 
existencia, ni en su disolución y liquidación. 

E. La declaración de renta y complementario del año gravable 2022 fue 
presentada oportunamente el día 26 de abril de 2023 bajo el número de 
formulario N°1117604382391. 

F. No ha sucedido ningún acontecimiento con posterioridad a la fecha, que pueda 
incurrir en ajustes o revelación adicional en los estados financieros a 31 de 
diciembre de 2022 y 2021 

 

                           La presente certificación se expide a los 31 días del mes de marzo de 2023. 

 

                         Cordialmente; 
 
 
                         ________________________ 
 
                       ADELSO JOSE GALLO TOSCAN 
                       CC. 5.607.080 
                       REPRESENTANTE LEGAL 
 
                       ASOCIACION NACIONAL CAMPESINA 
                       COORDINADOR NACIONAL AGRARIO 
 

 

 

    _______________________________ 

    MARITZA PARRA LÓPEZ 
    C.C. 1.015.448.460 
    TP. 280329-T 
    CONTADOR(A) 
 

 ASOCIACION NACIONAL CAMPESINA        
COORDINADOR NACIONAL AGRARIO 
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